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9 DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

. A INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Y En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañias, mediante Resolución No. 
ADM 88471 del 27 de noviembre de 1988; 

CONSIDERANDO: 
, , 

QUE el 10 de diciembrevde 1988./se ha otorgado 
0 ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, 

abogado Eugenio Santiago Ramirez Bohórquezy la escritura 
pública de constitución simultánea / de la Compañia 

O CAMARONERA SAN JOSE S.A. (SANJOCAMAR); 

QUE el abogado Webster Cevallos cevar10s Y ha 
solicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública a cuyo efecto ha presentado nueve coplas 

certificadas de la misma; 

QUE se ha presentado el gertificado de afiliación a 

la Cámara de Industrias de Guayaquil, con el No.6.919 

del 21 de diciembre de 1988; 

QUE 81 Ministerio de Industrias, Comercio, Integra- 

. : ción y pesca, mediante Resoluciones Nos. 290, 30 y 264 
de noviembre 15 y 8 de febrero de 1988 y 10 de noviembre 

P de 1287, respectivamente, autoriza a los señores Antonio 

2 Nofroni Perugini, Vittorio Baggini Zanl y Otelo Cantoni 
A Fini, todos de nacionalidad italiana, para que inviertan 

y en la constitución de la Compañia;,' 

QUE $1 Departamento Juridico mediante Oficio 
No. 20 -DJ-CA-B8-2871 del 2 de diciembre de 1988 ha 

emitido informe favorable para la continuación del 

trámite. una vez que Considera que se ha dado cumpli- 

miento a los requisitos legales respectivos: 

/ En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.y APROBAR la constitución 

. simultánea de la Compañia CAMARONERA SAN JOSE 8.A. / 
7 (SANJOCAMAR >» Y con domicilio en la ciudad de Gueyaquil, 

con un capital social de 05 MILLOMES DE Sucres ¡Arvidido 

en dos mil acciones ordinarias y nominativas de mil
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sucres cada una, de confarmidad con los términos 
constantes en la e escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDOY- DISPONER que el Notario 
Vigésimo Octavo de este Cantón, al margen de la matriz 

de la escritura pública «que se aprueba tome nota del 

contenido de la presente Resolución y siente razón de 

esa anotación. 

ARTICULO TERCERO) DISPONER que el Registrador 

Mercantil del Cantón Guayaquil: inscriba bajo el rubro 
"Registro de Industriales Vila referida escritura pública 
junto con la presente Resolución; y, cumpla con las 

demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

/ 

ARTICULO CUARTO.V DISPONER que un extracto de la 

referida escritura pública se publique por una sola vez, 

- en uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. 
Un ejemplar de la pubicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y Firmada en la Superintenden- 
cia de Compañias en Guayaquil, DEA 4988 , 
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Dr. Carlos Es as Merino 
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CERTIFIC/: Quel con fecha dé hoy, Queda inscrita esta Resolución de fo- 

jas 187 a 188,| número 11 del Regístro Mercantil, Libro de Industriales 

y snotada bajd el número 143 del Repertorio.- Guayaquil, Enero tres de 

y nueve.- El Registrador Mercantil- 
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